
ACTA SESION ORDINARIA Nº 68 

CONCEJO MUNICIPAL 

      DALCAHUE, 14 de Octubre de 2014 

 

 Cuando son las 14:30 horas del 14 de Octubre se da inicio a la Sesión Ordinaria del 

Concejo Municipal, la que es presidida por el Sr.  Alcalde  Juan Alberto Pérez Muñoz y cuenta con 

la asistencia de los concejales, señores: 

JUAN SEGUNDO HIJERRA SERÓN 

CARLOS ROBERTO CARDENAS BAHAMONDE 

MARIA ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMAN 

SERGIO YUNGER BAHAMONDE 

LUIS ORFELIO LOAIZA BAHAMONDE 

LEONARDO PATRICIO ALARCÓN PUALUAN 

  La Tabla a tratar, comprende: 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- EXPOSICIÓN COMUNIDAD DE PUCHAURÁN 

4.- VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIÓNES Y SUPLEMENTACIONES PRESUPUESTARIAS 

5.- TEMAS VARIOS 

-  Revisión temas pendientes sesión anterior 

-  Otros 

 Antes de comenzar el Alcalde saluda a la comunidad de Puchaurán que se encuentra 

presente en la reunión. 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR: 

- Carta del Club de Rodeo Dalcahue, a través de la cual solicitan aporte municipal de 
M$100, para apoyar financiamiento de un encuentro recreativo en la comuna, dicha 
jornada cultural se llevara a efecto el día 25 de octubre de año en curso. 

 

Se informa que la propuesta del Alcalde es entregar aporte por los M$100 solicitados a la 

organización. 

 



El concejal Hijerra solicita se informen más antecedentes del evento a realizar, y si la 

entrada a la actividad tendrá costo para la comunidad. 

Complementa el concejal Alarcón que en caso de haber cobro, éste debería ser mínimo ya 

que el municipio estaría apoyando con aporte monetario la actividad. 

Luego, el concejal Hijerra felicita la iniciativa impulsada por el Club de Rodeo, y señala hay 

un déficit en la comuna en cuanto a las actividades recreativas, deportivas. 

En tanto, el concejal Yunger propone someter a votación la presente solicitud en la reunión 

venidera, a fin de que se presenten más antecedentes, o bien que el Club de Rodeo realice una 

breve exposición de la actividad que pretenden realizar. 

Agrega la concejal Villegas, que cada vez que se presenten solicitudes al Concejo, debe 

entregarse la mayor cantidad de antecedentes, para no tener que aplazar las votaciones. 

Por su parte el concejal Cárdenas señala que debería votarse la entrega de recursos en la 

presente reunión. 

Añade el concejal Alarcón que además es importante conocer si la actividad la pretenden 

realizar el próximo año nuevamente, con el fin de compromete recursos en el presupuesto 2015. 

Se acuerda dejar pendiente la votación a la solicitud del Club de Rodeo Dalcahue, para 

que la organización presente más antecedentes sobre la actividad cultural a realizar en la 

comuna. 

- Carta de la JJVV N° 24 La Quilla de Ñiucho, a través la cual solicitan aporte municipal por 
la suma de M$400, para mejorar el cierre perimetral del recinto de la sede social, 
adquisición de utensilios, reforzar techumbre de la sede. 

 

Se informa que la propuesta del Sr. Alcalde es entregar aporte municipal por M$100 a la 

organización vecinal. 

Luego, se somete a votación siendo aprobada por los señores concejales. 

- Carta del Club Deportivo “Estrella del Sur” de Quetalco Alto, a través la cual solicitan 
aporte municipal por la suma de M$400, para cubrir gastos de funcionamiento de la 
institución deportiva. 

 

Se informa que la propuesta del Sr. Alcalde es entregar aporte municipal por M$100 a la 

organización deportiva. 

Luego, el concejal Hijerra felicita al Sr. Alcalde porque se ha entregado un aporte pequeño a 

la JJVV Ñiucho y al Club Deportivo de Quetalco, a pesar de que en primera instancia se había 

resuelto internamente en el municipio no entregar aporte a las solicitudes presentadas. 

Se somete a votación la entrega de M$100 al Club deportivo  “Estrella del Sur”, siendo 

aprobada por los señores concejales. 

- Solicitud Pendiente de Asociación Comunal de Fútbol de Pueblos Originarios de Dalcahue, 
quienes se enfrentarán a su similar de la comuna de Quellón por la disputa del cupo al 



nacional de Pueblos Originarios a realizarse en noviembre próximo. El costo por la 
participación en  Quellón tiene un costo aprox. a M$180, y en el caso de viajar a Temuco 
tiene un costo estimado de M$750. Por lo expuesto, solicitan aporte municipal para 
financiar parte de los gastos que tendrá la Asociación. 

 

Se informa que la propuesta del Sr. Alcalde es entregar aporte municipal por M$300 a la 

Asociación deportiva. 

Se somete a votación siendo aprobada por todos los señores concejales. 

Informa la Secretaria Municipal que con los aportes entregados en las presentes votaciones, 

se han terminado los fondos en la cuenta de transferencias. 

La concejal Villegas consulta cuántas peticiones han quedado pendientes, se le informa que  

quedó una solicitud de un club deportivo. 

- Ordinario N° 1148 de Secretario Gral. de la Corporación Municipal, de fecha 07.10.2014, 
mediante el cual remite certificado de personalidad jurídica vigente del Directorio de la 
Corporación Municipal de educación y Salud “Ramón Freire” Dalcahue. 

 
- Memorándum N° 508 del Sr. Alcalde de la comuna, de fecha 14.10.2014, por medio del 

cual adjunta anexos al presupuesto municipal 2015: 

 Propuesta Lineamientos 

 Propuesta plan anual 

 Informe Pladeco 
 

Solicita el concejal Hijerra que se agregue una reunión con el Concejo Municipal, sobre el 

Plan de Trabajo que se ha presentado, ya que sólo se considera reunión con el Comité Técnico. 

- Informe Social emitido por la Srta. Sara Ordenes Cariqueo, Directora Desarrollo 
Comunitario, de fecha 08.10.2014, a través del cual presenta la situación económico-
social del menor Ignacio Ojeda Vidal, quien debe someterse a intervención quirúrgica en 
sus rodillas, ya que padece de Osteocontritis disecante. Por lo cual solicita dejar exento 
de pago de impuesto municipal a la JJVV Entel Chaquihual de Butalcura, quienes 
realizaran beneficio en ayuda del afectado. 

 

Se somete a votación dejar exento de pago de impuesto municipal a la JJVV Entel 

Chaquihual de Butalcura, siendo aprobada por todos los señores concejales. 

 

- Memorándum de Orlando Gesell Saldivia Jefe de Secplan, de fecha 13.10.2014, a través 
del cual solicita asumir los gastos operacionales y de mantención con cargo al municipio, 
de los siguientes proyectos: 

 

- “Reposición señaletica Urbana” 
- “Construcción Centro Comunitario Ramón Freire” 
- “Construcción y Extensión alumbrado público diversos sectores de Dalcahue” 

 



Complementa el Sr. Alcalde que no todos los proyectos elaborados pudieron ser ingresados a 

los fondos FRIL. Añade que se ha recibido información del GORE para que los fondos del FRIL sean 

ocupados lo más rápido posible. Se destinaron M$100.000 para cada comuna. 

Consulta el concejal Alarcón si el proyecto “Construcción Centro Comunitario Ramón Freire” 

reemplaza a la Sede Camilo Henríquez, le responde el Alcalde que es efectivo, y solo falta la 

inscripción notarial del terreno. 

El concejal Hijerra consulta si el cambio de nombre afecta, en cuanto al uso de la Sede, si 

sería éste de libre  disposición de la comunidad Dalcahuina, ya que será un centro comunitario. 

Explica el Alcalde que se solicito a la JJVV informe cuántas son las organizaciones que ocupan 

el inmueble. 

Señala el concejal Yunger que es bueno que la comuna tenga una cartera de proyectos FRIL, 

ya que el año pasado se perdieron muchos recursos por no tener proyectos, quedando Dalcahue 

como una de las peores comunas de la provincia. 

Además indica que le preocupa que en algún caso el proyecto de señalética no sea financiado 

por FRIL, ya que es muy necesario, por lo que es interesante tener algún otro medio de 

financiamiento considerado. 

Aclara el Alcalde que en el penúltimo CORE se informó que Dalcahue no tenía proyectos 

presentados, lo cual no era verdadero, porque habían tres proyectos. 

En el FRIL de M$50.000 se presentó un proyecto, el cual fue rechazado porque a los 

profesionales del GORE no les pareció el diseño. Además se hicieron observaciones a los proyectos 

cuando el portal no funcionaba. Añade que felizmente se tienen proyectos para ser postulados. 

Todas las irregularidades fueron informadas a los responsables en la Intendencia con 

documentación que las acreditaba. 

El concejal Hijerra que es un tema técnico, ya que los recursos ya están asignados a la 

comuna. 

Luego, el concejal Cárdenas consulta si los proyectos de alumbrado público se ven con las 

juntas de vecinos, comunidad en general, ya que en el acceso de Tenaún es necesaria la 

instalación de luminarias, lo cual fue solicitado hace tiempo por la comunidad del sector.  

Indica el Alcalde que lo verá internamente, ya que puede estar considerado por FRIL, 

Gobierno Regional, Paralelismo Vialidad, Fondos Municipales que son proyectos más pequeños. 

El concejal Hijerra se refiere a la calle Pulutauco, donde se sacaron los recursos para la 

instalación de luminarias, debido a que hay que hacer un proyecto con Saesa. 

Consulta qué se va a hacer ya que hay problemas en ese sector, con las calles que no son bien 

de uso público y con el tema del paralelismo. Lo plantea con el fin de que se considere dicha 

calle. 

Explica Orlando Gesell que se hizo la modificación en las cuentas ya que los recursos que 

estaban  no alcanzaban y se iba a redestinar para hacer un mejoramiento de los postes. 

 



Añade el concejal Hijerra que pregunto en el municipio, y le respondieron que son para otras 

personas del sector rurales donde se les va a cambiar por perfiles metálicos. 

  Agrega el Alcalde que muchas de las calles en la comuna, no cumplen con la normativa 

Serviu, para hacer pasajes y calles. 

Informa el concejal Alarcón que la calle que pasa por la Escuela Básica, tiene problema 

en el ancho, y además varias personas se reúnen a beber en el lugar. 

Finalizados los comentarios, se somete a votación la solicitud del Secplan, siendo 

aprobada por todos los señores concejales. En consecuencia se asumen  los gastos 

operacionales y de mantención con cargo al municipio, de los siguientes proyectos: 

 

- “Reposición señaletica Urbana” 
- “Construcción Centro Comunitario Ramón Freire” 
- “Construcción y Extensión alumbrado público diversos sectores de Dalcahue” 

 

3.- EXPOSICIÓN COMUNIDAD DE PUCHAURÁN 

 El Sr. Raúl Ulloa, Presidente de la JJVV Puchaurán, da comienzo a la exposición de la 

comunidad, planteando los siguientes puntos. 

1. Problemas con el Transporte área de salud, traslados de Dalcahue a Puchaurán 
2. Horas medicas insuficientes en Cesfam Dalcahue 
 

En el punto segundo, se da la palabra a la Encargada de la Posta Sra. Fanny Bahamonde, 

quien manifiesta que hay problemas para pedir horas en el Cesfam, ya que en el Some les 

indican que los pacientes deben ser tratados por el médico rural. 

Además indica que no tienen movilización propia para hacer las visitas a las personas 

postradas, entre otras.  

Agrega que en el área de salud tienen muchos jefes, por lo que a veces hay una 

descoordinación. 

Informa el Alcalde que se está gestionando con el Ministerio de Salud, para generar un 

Cecof en Puchaurán. Se cree que para el próximo año podría ocurrir. 

Añade que el año pasado se presento proyecto para la adquisición de tres Vehículos para 

salud, lo cual no fue financiado. 

Agrega el concejal Hijerra que en caso de que resulte lo del Cecof Puchaurán, éste 

debería atender a las personas de las localidades cercanas. 

Por su parte la concejal Villegas, señala que le preocupa la situación, ya que se ha 

hablado de suspensión de rondas médicas, falta de movilización, problemas con el aumento 

en la jefaturas. 

 



 

3. Robo que afectó a escuela del sector 
 

Pregunta el concejal Yunger, qué medidas tomará la Corporación respecto al robo que fue 

victima la escuela. Le responde el alcalde que se ha adquirido una puerta blindada de metal 

para la escuela y que se comprarán nuevamente los equipos y materiales sustraídos. 

4. Consultan la Opinión del Municipio, respecto a la licitación de la obra “Asfalto Puchaurán 
– Montemar”, ya que hubo una gran diferencia entre el monto disponible y lo ofertado. 

Señala el Alcalde que hay un acuerdo del Concejo Municipal para enviar un oficio sobre el 

proyecto de Puchaurán-Montemar. Además, informa que el día jueves tiene reunión con el 

Director Nacional de Vialidad. 

5. Necesitan la Motoniveladora para arreglar caminos del sector 
 

6. Necesidad de Mejoramiento cancha del Club Deportivo Puchaurán con trabajo de 
maquinaria y la instalación de una alcantarilla de 400mm 

 

7. Considerar dentro del presupuesto 2015 un terreno para una nueva sede social de la JJVV 
 

El Sr. Alcalde agradece los puntos planteados por la comunidad y señala que el municipio 

considera el crecimiento del sector, y que éste necesita mejoramientos. 

El concejal Hijerra agradece los planteamientos del Presidente de la organización, y 

señala que con el tiempo el sector de Puchaurán debería tener un área urbana. 

Luego, consulta que sucede con el patio cubierto de la Escuela, que está pensando el  

municipio al respecto. Responde el Alcalde que se pretende que el actual patio sea 

reemplazado en su totalidad. 

También señala que la idea de un nuevo terreno es muy buena, y debe considerarse 

además no solo un terreno que albergue la sede social, sino que también por ejemplo una 

multicancha. 

Agrega Orlando Gesell que el proyecto de Patio Techado de la Escuela esta siendo 

elaborado por el profesional Mauricio Román. 

Respecto al Cecof, el concejal Hijerra consulta si se considera ampliar la infraestructura 

de la posta. Le responde el sr. Alcalde que para regularizar se pretende cambiar la caldera. 

El Cecof funciona en el mismo lugar, solo los funcionarios deben adaptarse al edificio. 

Agrega el Concejal Yunger que encuentra muy buena la idea de comprar un terreno para 

la Sede Social. 

Consulta el concejal Alarcón a la Sra. Fanny Bahamonde, si cuando sale el furgón de las 

rondas medicas, se les facilita éste mientras el los demás profesionales hacen su trabajos, ya 

que estaría disponible en el ínter tanto de las atenciones medicas. Le responde la Encargada 



de la Posta que no es posible ya que el furgón mientras lleva a los médicos vuelve a otros 

sectores para hacer tomas de muestras, entre otros. 

Informa el Sr. Alcalde que el día jueves hay una entrevista con el Ministerio de Salud, 

para tratar el tema del Cecof Puchaurán y también se tratara para Mocopulli. 

 

4.- VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIÓNES Y SUPLEMENTACIONES PRESUPUESTARIAS 

 Se somete a votación las modificaciones y suplementaciones de presupuesto presentadas 

en la Sesión de Concejo Municipal anterior, siendo aprobado por todos los señores concejales, 

quedando como sigue: 

 

Memorándum N° 39 

I.- SUPLEMENTACION    DE PRESUPUESTO 

AUMENTA INGRESOS M$

13.03.002.001.026 Mejoramiento Posta Puchauran y Calen Para Reducción de Brechas Sanitarias 19810

13.03.002.001.027 Ampliación Sala Prebásica Escuela Puchauran Comuna de Dalcahue 24928

13.03.002.001.028 Ampliación Sala Prebásica Escuela Tenaun Comuna de Dalcahue 24928

13.03.099.044 Mejoramiento Calle Proyecto Habitacional del Campamento 18 de Septiembre 100000

TOTAL 169666

AUMENTA GASTOS M$

31.02.004.039 Mejoramiento Posta Puchauran y Calen Para Reducción de Brechas Sanitarias 19810

31.02.004.042 Ampliación Sala Prebásica Escuela Puchauran Comuna de Dalcahue 24928

31.02.004.043 Ampliación Sala Prebásica Escuela Tenaun Comuna de Dalcahue 24928

31.02.004.044 Mejoramiento Calle Proyecto Habitacional del Campamento 18 de Septiembre 100000

TOTAL 169666  

 

Memorándum N°40 

I.- MODIFICACION    DE PRESUPUESTO 

Centro Costo 02.02.01

AUMENTA M$

31.02.004.040 Extensión de Red de Agua Comité Los Robles Teguel Alto 1600

31.02.002.023 Diseño Ingenieria Cálculo Estructura, revisión de Calculo Estructural Pasarela 5000

Techumbre de Cocinerias y Otros

31.02.004.041 Mejoramiento Red domiciliaria Diversos Sectores de la Comuna 3000

TOTAL 9600

DISMINUYE M$

31.02.004.035 Extensión de Red de Agua Comité Teguel Pupetra 1600

31.02.002.008 Diseño Ingenieria y Cálculo Estructural Pasarela Quetalco, Tocoihue, Quiquel, 5000

San Pedro y Otro.

31.02.004.017 Instalación luminarias y red domiciliaria sector Cruce Pulutauco 3000

TOTAL 9600  



Memorándum N° 42 

I.- MODIFICACION    DE PRESUPUESTO 

AUMENTA M$

21.01.001.022 Componente Base Asignación de Desempeño (1) 5000

21.02.001.021 Componente Base Asignación de Desempeño (1) 200

21.03.005 Suplencia y Reemplazos (1) 9600

21.04.004 Prestaciones de Servicios en Programa Comunitarios 960

Cuidado de Estadio        02.02.04   M$ 360

Bienvenido Preimavera  06.06.09  M$ 600

22.01.001 Para Personas 610

Difusión de la Comuna (02.02.02)   M$ 460

Bienvenido Primavera (06.06.09)   M$ 150

22.08.007 Pasajes, Fletes y Bodegajes (1) 2500

22.08.009 Servicios de Pago y Cobranzas (1) 300

24.01.007 Asistencia Social 3000

Asistencia Social (04.04.01)       M$ 2000

Ingreso Etico Familia (04.04.12) M$ 1000

24.01.008 Premios y Otros 150

Bienvenido Primavera (06.06.09)   M$ 150

22.09.003 Arriendos de Vehiculos 100

Encuentro campesino (05.05.07) M$ 100

TOTAL 22420

DISMINUYE M$

21.04.004 Prestaciones de Servicios en programa Comunitarios 6200

Servicios a la Comunidad 02.02.01       M$ 6000

Aniversario Fiesta Patrias 03.03.05      M$ 200

22.01.001 Para Personas 1000

Ingreso Etico Familiar 04.04.14   M$ 1000

22.02.001 Textiles y Acabados Textiles (1) 240

22.02.002 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas (1) 144

23.03.001 Para Vehiculos 1952

Gestión Interna (1)                        M$ 1000

Servicios a la comunidad 02.02.01   M$ 952

22.04.001 Materiales de Oficina (1) 2000

22.05.001 Electricidad (02.02.01) 2000

22.04.012 Otros Materiales, respuestos y Utiles Diversos (1) 753

22.07.002 Servicios de Impresión (1) 943

22.09.003 Arriendo de Vehiculos 440

Día del Dirigente Vecinal 03.03.03   M$ 20

Día del niño 03.03.04                        M$ 70

Aniversario Fiestas Patrias 03.03.05 M$ 350

24.01.004 Organizaciones Comunitarias 1080

Club Deportivo Maritimo y Caleuche  02.02.01    M$ 1000

Fondeve (04.04.05)                                   M$     80

24.01.008 Premios y Otros 551

Trabajo Organizacional 04.04.04      M$ 500

Día del Dirigente Vecinal 03.03.03 M$ 44

Aniversario Fiestas Patrias 03.03.05   M$ 7

29.05.001 Maquinarias y Equipos de oficina (1) 1000

33.03.001.001 programa Pavimentos Participativas 02.02.01 4117

TOTAL 22420  

 

 

 



Memorándum N°45 

I.- MODIFICACION    DE PRESUPUESTO 

AUMENTA M$

21.04.004 Prestaciones de Servicios en Programa Comunitarios 1000

Fomento Productivo ( 04.04.02)

TOTAL 1000

DISMINUYE M$

22.01.001 Materiales de oficina (1) 200

22.07.001 Servicios de publicidad 04.04.02 200

22.07.002 Servicios de Impresión 04.04.02 300

22.09.003 Arriendo de Vehículos 04.04.02 300

TOTAL 1000  

 

5.- TEMAS VARIOS 

-  Revisión temas pendientes sesión anterior 

 

El concejal Alarcón señala que esta pendiente el informe de Control sobre los recursos 

que se le entregó al Club deportivo 18 de Septiembre, para realizar siembra de pasto en cancha 

de fútbol. 

El concejal Hijerra indica que aún está pendiente el informe del estado de las multas de 

CONAF, cursadas a la empresa del Parque Eólico y al Aeródromo de Mocopulli. 

Respecto a ésta ultima, el Alcalde señala que la Jueza Suplente del J.P.L, enviará respuesta 

formal indicando que ellos no están facultados para entregar la información, sino que los 

Concejales pueden acercarse al J.P.L y ella le dará a conocer la información que necesitan 

respectivamente. 

Al respecto, el concejal Hijerra señala que la depenedencia jerárquica del Juzgado de Policía 

Local es de la Municipalidad y considera que si se le pide una información ellos están obligados a 

entregarla. 

- Otros 
 

 El primer tema varios, lo presenta el concejal Hijerra, quien informa que asistió al 

operativo de esterilización canina a cargo de la Universidad Santo Tomás, en la cual también se 

intervinieron a gatos (as). Indica que según se enteró hubo inconvenientes en la actividad, ya que 

al parecer la Autoridad Sanitaria se hizo presente en el lugar, encontrando que no se cumplía con 

las condiciones de higiene para realizar el operativo. Situación preocupante, ya que el Municipio 

financió con recursos el desarrollo del operativo. 

 



 Complementa el Concejal Yunger que es el municipio quien destina los recursos para este 

tipo de operativos, por lo que es importante brindar un buen servicio a las personas de la 

comuna. Tras las esterilizaciones varias personas están llevando sus mascotas a clínicas 

veterinarias particulares, para atender a sus mascotas por los problemas que están presentando 

tras las operaciones. 

Además destaca el trabajo que está realizando la agrupación animalista en la comuna, 

calificando como excelente. 

Se acuerda dar un breve espacio a la Agrupación Animalista “Darwin”, para que 

entregue mas antecedentes sobre lo ocurrido en el operativo. 

 La Sra. Teresa Barría, manifiesta su preocupación por la realización del operativo en la 

comuna, ya que las condiciones higiénicas no están dadas. Los animales una vez esterilizados 

eran dejados en el suelo, y por ello y otras razones, la Agrupación denunció la situación a la 

Autoridad Sanitaria. Informa que en primera instancia se les había prohibido el ingreso al 

operativo, según les informo Don Iván Haro, la Universidad no quería que la agrupación ingrese al 

recinto. 

Solicita la Agrupación Darwin se paralicen los próximos operativos a desarrollar en la 

comuna, hasta que se cumpla con las condiciones necesarias para el desarrollo de las 

esterilizaciones. 

Señala el Alcalde que se pedirá un primer informe al Sr. Iván Haro, para ir aclarando la 

situación y concuerda con la solicitud de la agrupación, que lo mas indicado es suspender las 

nuevas fechas de esterilizaciones. 

Se acuerda suspender los próximos operativos de esterilizaciones en la comuna, que 

se encontraban programados en el mes en curso. 

 En otro tema, la concejal Villegas se refiere a reunión que se realizó en Butalcura, JJVV 

ENTEL Chaquihual, en la cual se trató sobre los límites de la comuna, donde se hizo una 

propuesta. 

Señala el Alcalde que la comunidad quedó comprometida en informar las familias que 

serían parte del  territorio de Ancud, desde la Iglesia Butalcura hasta el río Butalcura y hasta el 

río Puntra. Luego de ello, se hará llegar la información a la Diputada Jenny Álvarez, para que ella 

junto con el Ministerio del Interior, articulen la modificación a los limites. 

De todas maneras se les informó a la comunidad que hoy en día existe una Asociación de 

Municipalidades, donde también se tratan temas de este tipo. 

Agrega la Concejal Villegas que se debe buscar una alternativa, para ayudar a los vecinos 

en temas de salud, ya que hay familias que están encuestadas en Dalcahue y cuando van a pedir 

ayuda se les indica que pertenecen a Ancud, recurriendo a la otra comuna para obtener las 

ayuda, y tampoco se les da, ya que registran encuesta en Dalcahue por lo que falta comunicación 

entre las diferentes áreas de las municipalidades. 

 



 Por su parte el concejal Loaiza, manifiesta su preocupación por el impasse ocurrido entre 

El Sr. Alcalde y la concejal Villegas. 

 Luego, reitera solicitud para elaborar un calendario de trabajo de la motoniveladora y 

desbrozadora, ya que está comenzado el buen tiempo y se pueden ejecutar varios trabajos en los 

caminos. 

  También solicita que en la población Jaime Ampuero, se revise el sentido de tránsito en 

las calles, ya que hay señaletica mal instalada. 

 El Alcalde señala que se debe ser cauteloso con el combustible, ya que el primer 

compromiso que tiene el municipio son las aperturas de caminos. Y los recursos en combustible 

son escasos. 

 Solicita la concejal Villegas, hacer una ceremonia inaugural sencilla de la población 

Concejal Jaime Ampuero, ya que se hizo el cambio de nombre y debe darse a conocer a los 

vecinos del sector. 

 

 

 No habiendo más que tratar, se pone término a la reunión cuando son las 17:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

CLARA INES VERA GONZALEZ                 JUAN ALBERTO PÉREZ MUÑOZ 

SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDE DE LA COMUNA 

 


